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Conforme al numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso y en 
cumplimiento al auto de fecha 5 de marzo de 2024 
 

EL JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

AVISA 
 
Que el Dr. JULIO CÉSAR RÍOS PINILLA C.C. 79.785.223 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional No. 174.790  del Csj., en su condición de gestor judicial del tercero 
interesado JENIFFER CORREA ROJAS C.C. 1.016.009.503, solicitó el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo del vehículo de placas SQM-
126, decretada en el proceso Ejecutivo Singular de LEASING BOLIVAR S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra DORIS MEDINA 
PÉREZ, MAURO LORENZO GÓMEZ GÓMEZ y VICTOR MANUEL GÓMEZ 
MORENO con radicado No. 110014003018 2010 01321 00 
 
En el certificado de libertad y tradición del vehículo de placa SQM-126, 
expedido por la Secretaría de tránsito y transporte de Cundinamarca, figura: 
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En consecuencia,  
 

SE FIJA 
 

EL PRESENTE AVISO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL /JUZGADO 
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL / AVISOS/ HOY 15 DE MARZO DE 2024, 
SIENDO LAS 8:00 A.M., POR EL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA QUE 
LOS INTERESADOS PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS.  
 
La secretaria,  
 
 

         
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 

Firmado Por:

Luisa Fernanda Lozano Linares

Secretario
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Civil 018
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